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o MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 9780 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2008, de la Presi-
dencia de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se dispone el cese de doña María 
Teresa Pisano Avello como Delegada Especial de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria de 
Galicia.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 103.3.2 de 
la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, según redacción dada al mismo 
por la Ley 18/1991, de 6 de junio, he dispuesto el cese, por pase a 
otro destino, de doña María Teresa Pisano Avello como Delegada 
Especial de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Gali-
cia, agradeciéndole los servicios prestados.

Madrid, 31 de mayo de 2008.–El Presidente de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria, Carlos Ocaña y Pérez de Tudela. 

 9781 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2008, de la Presiden-
cia de la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria, por la que se dispone el cese de don Luis Antonio 
Pazos Franco como Delegado de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria de Pontevedra.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 103.3.2 de 
la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, según redacción dada al mismo 
por la Ley 18/1991, de 6 de junio, he dispuesto el cese, por pase a 
otro destino, de don Luis Antonio Pazos Franco, como Delegado de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Pontevedra.

Madrid, 4 de junio de 2008.–El Presidente de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, Carlos Ocaña y Pérez de Tudela. 

 9782 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2008, de la Presiden-
cia de la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria, por la que se dispone el nombramiento como 
Delegado Especial de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria de Galicia de don Luis Antonio 
Pazos Franco.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 103.3.2 de 
la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, según redacción dada al mismo 
por la Ley 18/1991, de 6 de junio, he dispuesto el nombramiento de 
don Luis Antonio Pazos Franco como Delegado Especial de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria de Galicia.

Madrid, 4 de junio de 2008.–El Presidente de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, Carlos Ocaña y Pérez de Tudela. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
E INMIGRACIÓN

 9783 ORDEN TIN/1585/2008, de 26 de mayo, por la que se 
resuelve el concurso específico convocado por Orden 
TAS/3980/2007, de 27 de diciembre, para la provisión 
de puestos de trabajo en la Administración de la Segu-
ridad Social.

Por Orden TAS/3980/2007, de 27 de diciembre («Boletín Oficial 
del Estado» de 9 de enero de 2008), se convocó concurso específico 
para la provisión de puestos de trabajo en la Administración de la 
Seguridad Social, y de acuerdo con lo previsto en la base décima de 
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dicha convocatoria, así como en el artículo 47.1 del vigente Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
general del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, en lo que se refiere al plazo de resolución del presente con-
curso, y habiéndose cumplido cuantos requisitos y procedimientos se 
establecen en las bases de la convocatoria mencionada, que recogen lo 
prevenido en el mencionado Reglamento General de 10 de marzo de 
1995 sobre plazo de presentación de instancias, examen de las mis-
mas, valoración de méritos alegados según baremo establecido y pre-
via propuesta elaborada por la correspondiente Comisión de Valora-
ción a la que hace referencia la base octava de la citada Orden 
TAS/3980/2007, de 27 de diciembre, este Ministerio, en uso de las 
facultades que tiene conferidas, ha dispuesto:

Primero.–Aprobar la propuesta de la Comisión de Valoración de 
Méritos, adjudicando los puestos de trabajo que se relacionan en el 
anexo que acompaña a la presente Orden, a los funcionarios que asi-
mismo se especifican, y declarando desierto el puesto de trabajo que 
se detalla en dicho anexo.

Segundo.–El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si 
no implica cambio de residencia del funcionario o de un mes si com-
porta cambio de residencia o el reingreso al servicio activo.

Dicho plazo comenzará a contarse a partir del día siguiente al del 
cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a 
la publicación de la presente Orden.

Tercero.–Si la Orden comporta el reingreso al servicio activo, el 
plazo de toma de posesión deberá computarse desde la publicación de 
la misma en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, aquellos fun-

cionarios que hayan obtenido destino desde la situación de servicios 
especiales o de excedencia para el cuidado de familiares, no será nece-
sario que formalicen la toma de posesión del destino que les corres-
ponda hasta que se haga efectivo el reingreso al servicio activo.

Cuarto.–El personal que ha obtenido destino a través de este con-
curso deberá permanecer en el puesto de trabajo adjudicado un 
mínimo de dos años para poder participar en otros concursos de pro-
visión, salvo en el ámbito de la misma Secretaría de Estado o del 
mismo Departamento ministerial, en defecto de aquélla o en los 
supuestos previstos en el párrafo segundo del artículo 20.1.e) de la 
Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública y en el de 
supresión del puesto de trabajo.

Quinto.–Los destinos adjudicados se consideran de carácter 
voluntario y, en consecuencia, no generan derecho al abono de indem-
nización por concepto alguno.

Sexto.–Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, desde el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», ante el Juzgado Central de lo Conten-
cioso-Administrativo que corresponda, según lo dispuesto en el artí-
culo 9 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de aquella juris-
dicción o, potestativamente y con carácter previo, recurso de 
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la dictó 
(artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, redacción dada por la 
Ley 4/1999).

Madrid, 26 de mayo de 2008.–El Ministro de Trabajo e Inmigra-
ción, P. D. (Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio), el Secretario de 
Estado de la Seguridad Social, Octavio Granado Martínez. 
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